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Fecha,

VISTO:

El Oficio N- 011-2017 OADRA.T/GOB.REG,TACNA de fecha 09 de Enero del 2017, evacuado 
por la Oficina de A d m in is trac ión , d irig ido o lo Dirección Regional de Agricu ltu ra  Tacna, donde solicita  
autorización para Fondo paro Pagos en Efectivo y Fondo Fijo Caja Chica

CONSIDERANDO:

Que, es necesario asegurar el norm al funcionam iento  y lo continu idad de los recursos 
financieros que perm itan  cum plir con las metas de la Dirección Regional Sectorial de A gricu ltura  
Tacna.

Que con la Ley N? 27867 se crearon los Gobiernos Regionales y sus m od ifica torias Leyes 
27902 y 28013.

Que, la Ley N-- 30518 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 establece 
gue las Unidades Ejecutoras, son las encargadas de adm in is tra r los recursos financieros que por 
transferencia les asigne el Pliego PresupuestaI a través de los Calendarios en coordinación con las 
Normas Legales sobre la m a te ria .

Que, es necesario asegurar el norm al funcionam iento  de la en tidad en aspectos monetarios 
que perm itan  cum p lir con las m etas program adas por la Dirección Regional Sectoria l de Agricu ltura  
Tacna.

Que, la Dirección General del Tesoro Publico, mediante Resolución D irectora l No. 026- 
EF/77.15 establece las norm as generales del Sistema de Tesorería en el que están contenidas las 
norm as NGT 05 y NGT 07, que regulan el establecim iento del Fondo para Pagos en Efectivo, 
determ inando que los m ontos serán establecidos o m odificados m ediante Resolución del T itu lar de 
las Unidades Ejecutoras.

En ta l sentido estando a lo dispuesto p o r el Art. 39 del acotado dispositivo legal y lo in form ado  
p o r la Oficina de Adm in istración y Asesoría Jurídica, es procedente d ic ta r el Acto A dm in istra tiva.

De conform idad con lo establecido en la Ley N g 28427 Art. 9 del Decreto Supremo No. 052- 
200'1-PCM y el Art. 18 del Decreto Legislativo No. 325 y estando a las atribuciones conferidas por la 
Resolución Ejecutiva Regional No, 788-2015-G.R/GQB.REG. Tacna, y con las visaciones de lo Oficina 
de Asesoría Jurídica, Oficina de P laneam iento y Presupuesto y la Oficina de Adm inistración.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: A u to riza r el establecim iento del Fondo para Pagos en efectivo, el 
mismo que queda determ inado en TRES MIL Y 00 /100  NUEVOS SOLES (S /.3,000.00), para la Fuente 
de Financiam iento de Recursos D irectam ente Recaudados.

ARTICULO SEGUNDO: Encargar la Adm inistración del Fondo para Cajú Chica al TAP. 
WALTER AUGUSTO ARENAS CARPIO, quien ejercerá la función  en arm onía con las Norm as de 
Tesorería y Técnicas de Contro l Interno.

ARTÍCULO TERCERO: Desagregar el Fondo en los siguientes componente:.,:
. -Dirección Regional de Agricu ltu ra  S/. 3,000.00

Tota l S/. 3,000.00

ARTICULO CUARTO: F ijar el m onto máximo de gastos y su naturaleza los mismos que se 
establecen en un diez po r ciento (lü% ) de la Unidad Im positiva T ributaria (UIT) y se aplicarán en 
gastos menudos y urgentes, cualquier excepción a lo dispuesto, se e fectuará con autorización expresa 
del T itu la r de la Entidad Giradora.

ARTICULO QUINTO ;  La Oficina de Adm inistración im p lem entará  los mecanismos de 
Control In terno adecuados para garan tiza r el norm al func ionam ien to  y el cum plim iento de las 
disposiciones de la Resolución.

ARTICULO SEXTO: Declárese que la presente Resolución tiene vigencia a p a rt ir  de la 
fecha y no superará el ejercicio presupuestaIsu | f

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución ¡Adm inistración  
Tesorería 
Archivo.
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